NUMERO           . En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y treinta minutos  del día veinticinco de Abril del año dos mil doce.- Ante mí, GERMAN ANTONIO GONZALEZ ORTEZ, Notario, de este domicilio, comparece la señora ROSA AMELIA LOZANO ALVARADO DE ESCOBAR conocida como ROSA AMELIA LOZANO DE ESCOBAR, ROSA AMELIA LOZANO A. DE ESCOBAR y ROSA AMELIA ESCOBAR LOZANO ALVARADO, de cincuenta y cinco años de edad, de este domicilio, a quien por razón del otorgamiento del presente instrumento conozco pero identifico con su Documento Unico de Identidad número: cero un millón novecientos cuatro mil doscientos ochenta- siete, documento que tuve la vista, con Número de identificación Tributaria cero novecientos tres-doscientos diez mil novecientos cincuenta y seis-cero cero uno-siete; y  ME DICE: Que confiere PODER ESPECIAL a favor del Licenciado ALEJANDRO ANTONIO LOPEZ FUENTES, quien es cincuenta y un años de edad, Abogado, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número cero cero trescientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y ocho-nueve, y con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero veinte mil doscientos sesenta y uno-cero cero cuatro-seis; para que me represente, en toda clase de diligencias ante el Instituto Salvadoreño del Seguro Social con Tarjera de Afiliación número seis ocho uno cinco seis cero uno uno seis, Instituto Nacional de Pensiones de Empleados Públicos con Tarjera de Afiliación número cinco seis-siete siete-cero tres uno cinco cero-ocho, Fondo Social para la Vivienda, Administradora de  Fondos de Pensiones (AFP-CRECER) con NUP número dos cero siete uno siete siete cinco cuatro cero cero cero dos,  y ante cualquier otra dependencia gubernamental o entidad privada, con el fin de obtener la información necesaria, firmar formularios y haga las gestiones necesarias  para que se le otorgue la pensión o cualquier otro beneficio que le corresponda por el tiempo laborado, tanto en el sector público como en el privado según la Ley del Sistema de Ahorro para pensiones. Que al efecto confiere a su apoderado las facultades generales del mandato y las especiales que enumera de conformidad con el artículo Sesenta y nueve del código de Procedimientos Civiles y Mercantiles, inclusive la de transigir, todas las cuales leí y expliqué a la compareciente, cerciorándome de que la conoce, comprende y así confiere. Que así mismo faculta a su apoderado para  sustituir este Poder, total o parcialmente, para revocar sustituciones y hacer otras, lo mismo que para reservarse la facultad de ejercerlo conjunta o separadamente con los sustitutos. Así se expreso la compareciente, a quién expliqué los efectos legales de este instrumento y leído que le fue por mí, lo escrito, íntegramente, en un sólo acto, lo ratifican y firmamos. DOY FE.-
